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BE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN c¡ue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permü^ecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán ¿e.coneervftr los BOLE-
TiWEt coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá reriScarpe cada año . 

SE PUBLICA LOS LUKES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se suficribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de í u e n de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad meuor á UNA PESETA. L a s BUB-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á inotancia da parte no pobre, se iiiserta-
rán oficialmente; asimiFmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional quo dimane de las 
mismas;"lo-de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta, por cada l ínea 
de inserc ión. 

. P A R T S ' O F I C I A L 

Preaideneii del Goasejo ds Ministros 

S. M. el R E T (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia contraüaB 
sin: novedad en. su . importante 
salud. .._ 

{Gaceta del día 11. de Diciembre) -

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

. " JUNTA PROVINCIAL" 
DE.INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Se hallüo á dirpúsición do ios in-
. tereeadus, en la Sécretiiría do esta 
~ Corjwrücióu, los títulos aamirjistra-

tivos figuiéntesV: '* ' • 

. .. Con fiío pfsfías. . 
D. Eusebio. Alonso López, para 

Hospital de OrvigosD.' Aurelia Gao-
darilli-s ..luúrrz. paro Parsdaseca; 
D. Ceferiuo Alfayate Pérez, para La 

'Baña, en Eucipcdo; D. Domingo 
Domínguez Martínez, para !a Auxi 
liaría del segutido distrito de Astor-

"g i ; D." \ laria SíDtos Villa Diez, pa 
ra Oeero, eu Süuoedo. 

Con 500 
D. Munricio de la Vega, para Ve

ga de kf.iDzonef; D. Vicente San
ta Murta, para Vallecíllo; D. Cecilio 
Tejíriua, para Argovejo. 

Con 400. 
D.* Inós Peralr para Genicera; 

D." Matiu Junquera, para Renedode 
Valderaduey; D." Pelogia de Cossio, 
para AutoDáu del Valle. 

Cm 125 

D.' Douatila Tejedor, para Por
quero, eu Mugaz; D.* Eufemia Ga
go, para Modiuoj I).1 Javiara Díaz, 
para Veres; D." Agustina Fernán
dez, para San Bartolomé; D.* Toma
sa Bravo, para Casasola; D. Fulgen
cio García, para Foatauos; U. Juan 
Cordero, para Piedrasalbas; D. Fe
liciano Rey, Para Navatejera; D. An 
tonio Pifcto, para San Cipiiano do 
Rueda, y para Otero de Curuelio, á 
D. Félix Rodríguez. 

Cuyos títulos deben presentarse & 
recogerlos por si ó persoca encarga

da al efecto, previo el r e i n t e g r o c o n 
p ó l i z a de 2 pesetas . 

L e ó n 9 de Diciembre de 1902. 
Hl G.b.rnttdor.í'resident.. 
IKariqu* da UreAu 

E l Secretario, 
SKnnnel ('a|tel<» 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

EXTRACTÓ DE tA SESIÓN DEL' 23 DJt.OÓr; 
TDBKS DE 1902 

PresicUnciá del Sr. Árgüello 

Abiertii'la.sesión'á'lás ouce j ' jge -
diá de la laaSaná con asistencia'de 
los Sres. Alonso (l). Eumenio), Han-
ríqne,. Fernández Báibueuü, Aláiz; 
Hidalgo, Alvarez Mirsnda, Bello,' 
Daefla«, Bustamaate, Jolis. y . B a r - . 
the, leidtí el acta do la anterior.fu^ 
aprobada. . - -

Se leyeron' y quedaron sobre la 
mesa varios dictáuienes: . • -

Quedó acordado prorrogar por dos' 
más las sesiones serniladas para el 
presente periodo seaiestral. 

E l Sr. BtKtamoute presentó una 
proposición encniniuada á la mejora 
del local que ocupa el Asilo de Meu-
dieidad, cuya proposición -pasó á 
informe de ' la Comisión de IJenefi- , 
cencía. 

En votación ordinaria se admitió 
la excusa de asistencia á los señores 
Luengo, Sáncbez Fernández, Alon
so (D. Moximiano), Coüs&s, Garrido, 
Franco y García. 

E l Sr . Bustomante ofreció en 
nombre <>e la Sección de Caminos el 
plano del Palacio provincial, cuyo 
trabajo recibió la Diputación con 
agrado, acordando sé custodie en la 
Secretaría. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda,en el que pro
pone que se e^tó á lo acordado en 16 
de Noviembre de 1898 y 5 de Abril 
de 1899, respecto al aumento gra
dual de sueldo á los Maestros y 
Maestras, le combatió el Sr. Busta 
maote, bajo el punto de vista de que 
es necesario recompensar á los 
Maestros sus desvelos, y qu« la Di
putación tiene que cumplir las leyes 
y atender al fomento de ios intere
ses morales y materiales. Contestó 
el Sr. Dueñas conviniendo en la 
necesidad de la cultura de los pue
blos; que el dictamen no niega ésto, 
lo que hace es no reconocer el au

mento gradual de sueldo de Maes
tros en la forma que éstos desean, 
sitio cual la ley lo determina, y que 
lo-resueUo por e^ta Corporación en 
las -fechas expresadas, ha causado 
estado y.es firme y consentido. 

El Sr. Bnstimiante pidió la pala
bra para rectificar, y como no había 
suficiente número de Diputados, el 
Sr. Presidente levantó la sesión pa . 
ra continuarla á las ocho de la no
che. 

Reanudada la sesión á las ocho y 
media dé la noche, bajo U Preside-j-
dol Sr. Gobernador1 con asistencia 
do los Sres. 'Argüello,' Alonso (dou 
Eumeaio), M-innque, Fernández Bal --
buena, Áláiz; Hidalgo, Alvarez Mi
randa, Bello, Dueñas, Bustarneute, 
Jolis, Bartha y Eguiagaray, 'se dió 
cuenta, d e ' l á euaúe i iúa presentada 
por el Sr. Busíatnanto al dictaraeir 
sobro traslación de capitalidad.del 
Ayuntamiento - de Villay.'.ndro al 

-pueblo de Crémene?,. proponioado 
KO devuelva el expedieote póra;que . 
se exponga al público para oír re 
clacnacioues. Usó de la palabra el. 
Sr. Bustamante defeudieodó su en
mienda, que no fué aceptada por la 
Comisión. 

Preguntada la Diputación, si, la 
tomaba en • consideración,, así. fué 
acordado en votación ordinaria. E l 
Sr. Dueñas cotnbdtió la enmienda 
por conceptuar innecesario el trámi
te propuesto por el Sr. Bustamante. 
Rectificaron estos señores, y el últi-
mo retiró la enmienda. " 
• Se leyó otra del Sr: Barthe pro
poniendo que se exija al Alcalde 
una certificación de que las firmas . 
que aparecen en la instancia son de 
los vecinos del Ayuntamiento y au . 
ténticas. Después de defendida por 
su autor,laComisión se negó a acep
tarla, y consultada la Diputación si 
¡a tomaba en consideración, se pidió 
votación nominal, siendo desechada 
por 7 votos contra 6, en la siguien
te forma: 

Señores que dijeron N O 

Eguiagaray, Alonso (D. Eume
nio). Manrique, Hidalgo, Dueñas, 
Argüello, Sr. Gobernador Presiden
te.—Total, 7. 

Señores que dijeron. S I 

Barthe, F e r n á n d e z Balbueoa, 
Aláiz, Alvarez Miranda, Bello y Jo
lis.—Totai, 6. 

Sr . Presidente: Queda deiechada. 
la enmienda. 

E l Sr. Bustamante pres-'-ntó otra 
eatnieuda c mcebida ea ios siguien
tes términos: 

«Teniendo en cuenta que el crequis 
que scompafu al expi-MienM no so
lamente no éstá autorizado, sino que 
desde luego se aprecia q u é . no e s t á 
levantado coa garantía perita, pro
cede scordar se pida al Ayuntamien-
tc, para completar el expédioiite, un. . 
croquis autorizado .por. funcionario 
pericial.» • \ 

Lá.detondió el Sr. Bustamíicto, di-" 
cíendo que por el plano qud so remi
te con el expediente no es posible 

.formar ide'fi de la siturció? de loe 
pueblos, y sin la garshtia de u n a -
persona, perita no puedo' admitirse. 
La Comisión se negó á aceptar la 
enmienda, y consultuda la Corpora- • 

,cióu si la.tomaba eú consideración, 
fué pedida votación nominal , resul
tando desechada por 9-votos contra 
5, en la forma siguiente: " • * 

Señores que: dijeron N U . 

Eguiagaray, Alonso. (D: Eume-
n'y),Manrique, Aláiz, Hida.'go. Alva
rez Miranda, Dueñas, .Argiiailo, se
ñor Gobern;>dor-Presidente.-—• To
tal, 9.. 

Señores que dijeron S I 

Barthe, Fernández Bálbueua, Be
llo, Bustamame, Jolis.—Total, 5. 

Sr. Presidente: Coatkma la dis
cusión dei dictamen do la Comisión. 
Pidió la palabra en contra el Sr Bus
tamante, pero Como habían pasado 
Iss horas de sesión, el Sr. PreaidenT 
té levantó ésta, señalando para el 
orden del día de la inmediata-los, 
dictámenes leídos y la discusión 
pendiente. 

León 27 de Octubre de 1902.—El 
Secretarioi Leopoldo Garda. 

DIRECCION GENERAL DE OMUS PÚBLICA? 

E n virtud do lo dispuesto por Real 
orden do 10 do,Noviembre último, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 189S, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Enero de 1903, á las trece, 
para la adjudicacióu en pública s u 
basta de la construcción del trozo 
3.° de la carretera de la estación de 
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Cistieroa ¡i la de Palauquinos, pro
vincia do León, cuyo preBiipuesto do 
contrata es de 59.679,45 posotns. 

La subtigia »e celebrará ou lo.̂  tér 
minos prevenidos por la lastrncción 
de 11 de Septiembre de 1896, eu 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Agricultora, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto, para couucimiento del públi 
co, el presupuesto, condiciones j 
planos correspondientes on dicho 
Uinisteno y en el Bobioroo civil de 
lu provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, en las 
horas hAbilos do oñeina, desde el dia 
d« la focha hasta las dica y siete del 
dia 5 de Enero próximo, y en todos 
los (Jobiernos civiles de la Peninsu 
la en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglin 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será di) 3.000 
pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les es 
tá asignado por las respectivas dis -
posiciones vigeates;deb¡en4o acom
pañarse á cada pliego eldocumeoto 
que acredite haber realizado el depó

sito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto ú un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid l . ° d e Diciembre de 190i!. 
—81 Director general, Antonio Aura 
Boroaat. 

Uoielo de proposición 

D. N. N . , vecino do según ' 
cédula perso&a) núm enterado 
del anuncio publicad) con fecha 1.° 
de Diciembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta do las obras de construcción 
del troüo 'ó.' de Ja corretera de la 

estación de Gistierna á Palanquinos, 
provincia de León, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
las mifinas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se ha
ga admitiendo ó mejoranuo lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro -
puesta en que no se exprese deter
minadamente ¡a cantid-.id, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se cnmpron?ete el proponeote 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponecte.) 

MONTES D E U T I L I D A D PÚBLICA P R I M E R A I N S P E C C I O N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1902 á 1903, aprobado por. Meal orden de 56 de Julio de 

SXJBA.STA.S 
De conformidad con lo c o c s i g D a d o en el mencionado plan, se B a c á n A pública subasta los aprovechr.mieíjtOK de corta de maderas 

«tonan en ia eig-uiente relación, estando eeu-'tlados Jos árb;)ies, que podrán ser exrímiíiJidos por los interesados que lo so l ic i te ! ) . Los subasta 
rán en las casas consistoriales do los respectivoy Ayiiritaraieiitort, y en los dias y horas que en dich-i reUcíón se expresan; rigieudo, tanto 
bración del acr.o, como para la ejecución do los nprovechao ientos, á más oe las prevenciones y disposiciones de la ley de Montes vig^at-e, 
das en los pliegos de condiciones que abr&a.-A dispoeición del púbUco en las u&ciuas de este Üistrito foreacal, y son publicados en ei B O L B T 
la.provincia. . 

• Cora ña -27 de Noviembre de 1902.—Ellngeniero encargado de la lospeccióo, Juan B . ifulet. . . . . 

INSJPEOOIÓN P R I M E R A 

1902 

quo-so men-
s se nelebra-
pnra te coie-
l;is ^xprc-sa-

ÍN OFICIAL da 

A Y U N T A M I E N T O S NOMBRE DEL MONTE 

Número 

en el 

Catálogo 
PERTENENCIA DEL MONTE 

MADERAS 

Especie 
Número 
-.. de -
árboles" 

Volumen 
calculado 

Metros cúbicos 

TASACION 

. Pesetas^ 

Díflti en qcic KC efeetaa-
rnn IHS üiibnsliut •- ^ 

PARTIDO J U D I C I A L ' . D 2 SAHAGUN 

La Vega de, A l m a ñ z a . . . . 
Cebauico . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem : . . . . . . . . . . ; 
Idem.....-.".Vi. . ' . ' . . . . i . . 
Idem. . . . . . . . : . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Cubülas de Rueda. 
Canalejas.... 
Idem 

Valdeguiseoda 
Valdeviñas y agregados..'. 
Hóyarredóuaa.y agregados, 
La Cota 
Navajos y E l L l a n o : . . . . .•;. 
E l G r a n d a l . . . . . . . . . . . 
La Cúta y agregados-. . . . 
La Cota' y otros . . . . . . . ' . . ; . 
E l Navaco j Los Muelles!.., 
LusMajadicsH y N a v a l . . . . 
Valdsrioi y Fontanales. . . . 

61.2 
5«8, 
593 

; 589" 
f»94 
.59a: 
•590;: 

. 591 
ti06 
080 
587 

La Vega"de.Alraaüza.. 
Cebanieo y La Biva ; . . 
AliDanxa'y Coreos; . . . 
La Riva y Coreos . 
hSóud'regiúés . . . . . 
Q u i c t á n i l l a : . . . , . . . ; . 
ÍSouta Olajado la Acción 
Valle do las Casas 
Llamas de R u e d a . . . . . 
Calaveras de -'Abajo... 
Canalejas. 

Roble, 
[dem.; 
Idem.'. 
Ideen.. 
Idem.. 
Idem.-. 
Idem.". 
Idem.. 
Idem.: 
Idem;, 
[oeru.! 

3 
25 

6 
" 3 

10-: 
10 

,18 
22 

3 
4 

Ib 

2,000^ 
2 o j r n 

iLoÓO 
4.000 

",15,000 
3II,0()0' 
4,000 
2,000 
5,000 

24 
240"'• 

72 
24 

120 
48 

180". 
360:. 
.,48. 

60 

Enero..V 
Idem... 
Idfini. . '. . 
I d e m . . . . 
Idem... . . 
Idem..;.-; 
I d e m . . . . 
I d e m . . . : 
Idem . 
V i t a r . . . . 
Iteñi 

2 
1 • 
1,30 
2 
2,30 
3 
1.30-

1 -.. 
1,30 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN: 

Consumos.—Circular 

Como apesar de las excitaciones 
dirigidas por- esta Tesorerin en car
ta fecha 8 de Noviembre último á 
los seüores Alcaldes de esta provin 
cia, ios Ayuntamientos que al final 
se relacionan DO han realizado el 
descubierto quo les resulta por el 
impuesto de consumos, los recuer
do, por última vez, que de uo verfi -
car el ingreso de 1*8 rumas quo 
adeudan por dicho concepto, antes 
de íiiializur el prec-euto mes, se pro-
cederá á exigirlas por ]* via ejecu
tiva de apremio; esperando de l celo 
de dichos señores Alcaldes que en 
bien de los iiiternsee del Tesoro y de 
los Municipios, evitar&n toda medi
da coercitiva. 

León 5 de Diciembre de 1902.— 
Hatuiro Balaca.—V.° B.°: E l Dele
gado de Hacienda, Eurique G. de la 
V'eg-:-. 

ReUción que se cita 

Ayuntamientos 

Almanza . . . . . 
Arganza.. . .". 
Astorga 
Balboa . . . . . . , 
Beaibibre. . 
Benarides 
B e m i z a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Berlanga 
Borrenes .:. 
Cahañas-Rarus 
Cacabeíos 
Campotiaraya 
Caii'lin 
Carrocera 
Castrülo de Ja Valduerna. 
Castrocontrigo 
Cebanico 
Cistiernr, 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Fabero 
Fresnedo 
Fresnu d é l a Vega 

Débitos 

Pestlas Cs. 

5í¡í 69 
1.406 63 
7.3:-t7 50 

3J0 05 
3.491 06 
¡ . 760 37 
1.932 56 

648 32 
659 31 
660 00 

2.156 70 
1.034 00 
1.500 63 

798 S8 
435 S8 

1.828 07 
193 99 

1.445 82 
521 82 
233 09 
443 44 
856 63 
650 19 
250 31 

Ayuntamientos 

Garrafe.. 
Grajal de Campos 
Jonriüa.. 
Carucedo . . . . . . . . . . . 
Laguna de Negri l los . . . . 
Lineara. 
LÍS Osjaüas 
Los Ua'rrius de Luna 
Los Barrios de Silas. 
Llamas de la Ribera 
Magas 
Uoliuiiseca 
Murías do Paredes 
No.-.edí 
Oenc¿a 
Pamcios del Sd 
Palacios de la Valduerna 
Pftnidnsucu 
Ponferrada , 
Posiul.i de Valdeón. 
Pozuelo del Páramo 
Priarauza del B ie i zo . . . . . 
Puente Domiogo Flórez.. 
Quintana y Congosto . . , 
Quintana del Castillo 

Diibitos' 

Pactas C U . 

194 51 
. 3:U.14 

756 94 
, 1.045 00 
: 1.417. 73 
. 1.483 63 

904 65 
, 1.273 94 

1.118 32 
. 1.184 57 
. 940 50 
. 1.045 57 
. 2.107 25 

I.134 38 
1.595 69 

, 1.790 25 
. 539 00 
, 1.426 57 
. 7.214 25 

03 
1.0b! 19 

•238 36 
1.316 27 
1.007 88 

S38 £8 

Débi tos 
Aruntamientos — 

Pae l la C U . 

Quintanilla.de Semoza.. . 1.642 44 
Renedo de Valdetu"jar.. 947 38 
Riaño. 1.324 13 
Riego de la Vega 552 62 
S a h s g ú n 2.659 18 
Saucedo. . . . . . 772 75 
San Adrián del Valle 1*9 88 
San Esteban de Nogales. 'í.95 38 
San Justo de ta Ve¿ü a.374 89 
Santiago Millas 1.294 56 
Toral de los Guzmaaes . . 534 59 
Valdelugueros . . . . . . 73o 63 
Valdeteja 244 07 
Valle de Finolledo 1.526 25 
Vega de Espioareda 985 19 
Vega de Vatoirce 2.443 19 
Vüiacé 323 36 
Villadangos 698 50 
Villademó." de la V e g a . . . 597 44 
VHIafer .121 44 
Villafraaca 4.254 25 
Villagatóu 1.108 07 
Viliamacdos 502 56 
Villümaüáo 1.477 14 
Villaturiei 273 46 
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M I N A S 

SOS ESR1QCE CiNTALAPlEDRA 1 CRESPO, 

1XOKS1BE0 JEFE DKL DISTRITO U l -

SBRO DE KSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Gutiérrez PueDW, vec iüo de L» E r -
cica, so ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, eo et dia 
19 del mea de Noviembre, á las diez 
j cuarenta y cinco, una golicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mica de hu:la llamada Car
men, sita eu término del pueblo de 
Yugueros, Ayuntamiento de La E r -
cina, paraje «La Cogolla Grande», 
7 linda al N. . con fincas particula
res colindantes á La Cerra; al S., 
barriales; al E . , terreno común, y al 
O. , fincas particulares. Hace la de-
sigcaciou de las citadbs 1*2 perte
nencias en la forma siguiente; 

Se tendrá como punto departida 
una calicata inmediata al «Arroyo 
de E n medio», desde el queso medi
rán al Oriente 200 metros, colocan-
tío la 1." estaca; al N . 600 metros la 
2.". al S. 200 metros la 3.", y al P. 

. 600 metros, llegando al punto do 
partida-y' quedando cerrado el peri 
metro de ¡as pertoneocias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solíciluil por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qué se anuncia por me
dio del presente edicto par* que eo 
el término di', sesenta días, contados 
desde eu fecha,puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qúe se consideraren con. derecho al 

:, todo ó parte d i ! terreno solicitado, 
seg-ún previene el art. 24 de la ley 
de llineria:vigente. ' 

E l expediente tiene el n.' 3.181. 
' Leo» 20 de" Noviembre de 1902. 

f - á . Canlalaj)iedra. 

Hago saber: Que. por D., Benito 
' Alvarez Cjonzález, vecino do León, 

en. represeútación de D. Thomcs' 
Garitón, vecino dé Bilbao, se: ha 
pres'cbtadii' en el Gobierno civil 
de esta'provincia, eu el dia 19 del 
mes de Ncviembre, á las trece, una 
solicitud, de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Termmus, sita eu término 
del pueblo de Posada de Valdeón, 
Aynntimiento del mismo, paraje 
«Peña Caposoi.Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias en la 
forma signiente: 

Se tcndrft como punta de partida 
una roca sciialada con la letra A; 
desde este punto se medirán al N . 
400 metros, colocotido la 1.*estaca, 
al E . S00 metros la 2.', al S. 700 
metroi, la 3.', al O. 300 metros la 
4.', y al N. 300 motros, llegando al 
punto do partida y quedando corri 
do e! periiiietro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y h'-bier.do hecho constar este in
teresado qui; tiene reMizedo el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tfteero. Lo que se anuncia por me
dio dc-í preseuto edicto para que tu 
el térmiuo ¡Je sesenta dias, contados 
des;¡e su fecha, puedan presentar en 
el Gobienio civil eus oposiciones los 
que SJ Í::*" d-k-rare» co;i derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s egún previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

E l expediente tiene el n . ' 3.182. 
Lfón 24 de Noviembre de 1902.— 

J?. Cantahpiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
León 

E l dia30 del pasudo mes de No
viembre desapareció de! ferial de 
esta capital una vaca do Us señas 
siguientes: pelo castaño claro, astas 
abiertas y vueltas hacia atrás. 

So ruega á la persona en cuyo po 
der se halle, se sirva dar ennoci-
ruiento á esta Alcaldia, para poder 
hacerlo á D José Rebles, dueño de 
la misma, que habita en la calle de 
Sau Lorenzo, núm. 9. 

León 7 de Diciembre de 1902.— 
Nicasio de Guisisola. 

Alcaldia constitucional de 
Valdcrmeda 

Terminado el repart imiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el próximo año de 1903, queda 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria del mis
mo, psra que- durante dicho plazo 
puedan los contribuyentes examinar 
sus cuotas y presentar cuantas re -
elanneiones estimen convenientes. 

, Valderrueda á 5 dw Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Luciano García 
de la Fez. 

Alcaldia constiluciotuil de 
Cabreros del Rio 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria municipal, 
por término de ocho días, el repar -
timiento de la contribución rústica 
y pecuaria y el de urbana de este 
Ayuntamiento, para el próximo año 
de 1903- Eo cuyo plazo pueden los 
contribuyentes hacer Ins reclama 
eiones que sean justas; eu la inteli 
gencia, que transcurrido no serán 
atendidas. 

Cabreros del Rio 5 de Diciembre 
de 1902.—El Alcalde, Donato Gar
cía.—El Secretario, Simeón Liébana 

. Alcaldia constitucional de . 
. Vega di Valcarce 

• Quedan expuestos al público por 
término de ocho dias en la Secreta
ria del Ayuntamiento, los reparti
mientos de la contribución territo 
nal por rústica, colouia, pecuaria y 
urbana de este Municipio, para el año 
de 1903, á fia de que los contribu
yentes puedan presentar sus recla
maciones. 

Vega de Valcarce 7 de Diciembre 
de 1902.—El Alcalde, Manuel A. Co
muñas. 

Á Icaldia constitucional de 
Raianal del Camino . 

Por no haberse presentado 4 to-
mr.r posesión en el tiempo que se se-
ñ«!ó el Médico nombrado para la 
plaza de beneficencia de este Ayun
tamiento, se anuncia vanante dicha 
plaza por término do treinta días, 
después de inserto este anuncio en 
e! BOLETÍN OFICIAI. de la nrovincia, 
con el sueldo anua! de S!)9 pesetas, 
¡lagodas por trimestres vencidos, y 
con el cargo de asistir cuarenta f i 
milios pobres en los diez pueblos 
quo cempreade este Ayuntatniento, 
y dem^s condiciones que están se-
ñülodas. 

Los aspirantes a la misma, que ha
brán de ser licencisdos en Medicina 
y Cirugía, presentanin sus iostau-

cias documentadas en el menciona
do plazo. 

Rabanal del Camino 4de Diciembre 
de 1 9 0 2 . - E l Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldia constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Según me participa el vecino de 
San Román de los Caballeros, Fran
cisco Pérez Gago, el dia 2 del pasado 
mes de Noviembre se ausentaron de 
su casa su esposa Ignacía Diez Bar 
don y su hijo Manuel Pérez Diez. 

Igualmente, y de la expresada ca 
sa, se ausentó también en la noche 
de ayer otro de sus hijos llamado 
Joaquín Pérez Diez. 

Ruego á las autoridades procedan 
á la detención de dicha esposa ó hi
jos del expresado Francisco, y caso 
de ser habidos los pongan á disposi
ción de esta Alcaldia para sor entre 
gados al mismo. 

Llamas de la Ribera 2 de Diciembre 
de 1902.—El Alcalde, Rufo Sudrez. 

SeTias de les ausentes 
De la Ignacia.—Edad 46 años , 

poco más ó menos, estatura regular, 
color moreno, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares; viste manteo 
llamado de «Picote,» bastante usado, 
lleva á la cabeza un pañuelo de a l 
godón color morado, y calza alma
dreñas, eu mal uso. 

De! Manuel.—Edad 19 años, esta
tura regular, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz y boca regulares; 
viste pnntalón de pana, blusa, boina 
de colores, y calza alparagatas. 

Del Joaquín.—Edad ¡ti años, es
tatura regular, color moreno, pelo 
y ojos negros, nariz y boca regula 
res; viste pantalón de tela añadido 
con la misma por debajo, blusa, boi
na negra,, y calza alpargatas. 

» » 
Hallándose confeccionados los re

partimientos de la contribución por 
rústica y pocuária, como,.:gualmen-
te ei dé urbana y matricula uidus-
triál, formados para el próx mo año 
de" 1903, quedan expuestos a! públi 
co por término de ocho días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por cuántos contribuyentes lo juz
guen oportuno y formular las recla-
maeiones quo crean convenientes; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se presea-
ten. 

Llamas 6 de Diciembre de ¡ 9 0 2 . — 
E l Alcalde, Rufo Suárez. 

Alcaldia constitucional de 
Tillahornate 

Terminado el repartimiento da 
consumos y cereales de este Muni
cipio, correspondiente ¿ el a ñ j de 
1903. queda expuesto al público en 
la Secretaria del-Ayuntamieato por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él cumpreedidos 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean justas. 

Viilahoniate á 5 da Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Isidro Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arr ib i ij Abijo 

Se hallan confeccionados los re
partimientos Je la contribución te
rritorial rústica y urbana y rnatri 
cula industrial de est* AT.tamiento 
para el año próximo de 190:1, v pues
tos de manifiesto en la S cretaria 
municipal pt.r el término de diez 
dias, para que dentro de olios pue
dan hacer los contribuyentes por 

dichos conceptos las reclamaciones 
que crean procedeotes; ptsado el 
cual no serán atendidas las que se 
presenten después . 

Regueras de Arriba y Abajo á 7 
de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Elias Lobato. 

Alcaldia constitucional de 
OnioniUa 

E n la casa del vecino de Villecho, 
D. Andrés González Fernández, se 
halla recotrida una vaca como de 
cuatro á cinco años de edad, pelo 
rojo, con dos tijeretadas al lado iz
quierdo, sin cerda en la cola; la cual 
se encontró extraviada el dia 3 del 
corriente. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para los efectos consiguien
tes. 

Onzonilla 5 de Diciembre de 1902. 
—Vicente Gutiérrez. 

Alcaldia constitucional de 
Carrizo 

Formados los repartimientos por 
los conceptos de rústica, pecuaria j 
urbana que han de regir en este 
Ayuntamiento en el año 1903, que
dan expuestos al público , en la Se
cretaria de esta municipalidad por 
término de quince dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y formular-contra ellos las reclama
ciones que crean procedentes; aüvir-
tiendo, al propio tiempo, que las re
clamaciones qne se produzcan, pasa
do el término concedido, no serán 
oídas. 

Carrizo 6 de Diciembre de 1902.— 
Agust ín Ordóñez. 

- • Alcaldía constUtccioTial de 
yilljyandrc 

Por término de ocho y diez días, 
respect ivamecté, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiénto los repartos de territorial y 
urbana, y la matricula de subsidio • 
industrial para 1903, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinar
los y hacer las reclamaciones' que 
estimen precedentes. 

Villayaüdre 5 de Diciembre da 
1902.—El Alcalde. Antonio Ponga. 

Alcaldia constitucional de 
Mansiila Mayor 

Fijadas definitivamente, por la Co
misión del Ayuntamiento, las cuen
tas municipales del mismo, corres
pondientes á Ins ejercicios de 1898 á 
1899. semestre del 99, y año natural 
de 1900, quedan expuestas al públi
co por térmico de quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á 
fio deque durante dicho plazo pue
dan examinarlas cuantos lo tengan 
por conveniente y formular los ra
paros quejuzguen oportunos. 

Mausil'.a Mayo- 5 de Diciembre de 
1902. - E l Alcalde. T o m í s González. 

Alcaldia constitucional de 
Canale/as 

Formadas las cuonías municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1901, se hallan da 
manifiesto al público por termino 
de quince dias en ia Secretaria de 
Ayuutnmieuto, con el ún de que los 
vecinos y coc ír ibuyyütes puedan 
enterarse de las mismas y hacer las 
reclamaeione-i quo crean justas; pa
sado dicho térmkio LO serán oínas. 

Canalejas 7 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Froiláu Mata. 
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Alcaldía constitucional de 
Villamoratul 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y la matrícula de indus
trióles para ol próximo ejercicio de 
1903, se hallao expuestos al público 
eu laSsicretarii) de este Ayiotamiou-
to por término de diez dias, para que 
dentro de ellos puedaa los contribu
yentes ttacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Villamoratiel 7 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Juan CiBón. 

J O Z O A D O S 

Don José Teileria y Urristia. Juez 
de instrucción da la ciudad j par 
tido de Nájera. 
Por el preseute ss cita y llamo á 

José López LindÍD, de 21 sños , sol: 
tero, natural do Leóu, qua el rtia 3 
de Noviembre últ imo trabajaba co
mí» obrero eti la mina »César>f ju -
risdicción 08 Maiisilla, en la que ra 
tu l tó lesionado por la explosión de 
un barreno, y a Francisco Tejeiro 
Peña, de estado soltero, mayor de 
edad, natural de Grolos, provincia 
de Lugo, que dicho día trabajaba 
tambiéu como obrero eo meneioau-
da mir¡a, pura que dentro del tér
mino de diez dias coinjiarezcan ante 
este Juzgado, ea su sals-audiDccia, 
á prestar declaración en el sumario 
que instruyo sobre muerte de Jeaús 
López Ozores, y lesiones causadas 
á dicho José López y Victoriano 
Cañas, por explosióo. de un barreno; 
bajo apercibimieuto de que si no 
compareceu,.Ies-parará, el. perjuicio 
á que baya lugar en derecho. 

Dado en" Nájera & 2 de Diciembre 
de 1902.—José Tel lería.—P. S. M., 
Antonó A. Aguirre. 

A N l / S C I O S O F I C I A L E S 

DOD Mariano García Rubio, Recau-
- dadorilc contribuciones del parti

do da Vüluf.'anco del B:erzo. -
Hag.) saber: Que en virtud del ex 

podiente geoeral de ajiremio yegui-, 
-do.contra ios contribuymite? moro
sos, deudores á la- Hacienda en el 
Ayuntamíetito de Vega de Valcarce, 
se sacan á púbitc-^ sub-sta, que ten
drá lugar el dis 17 del corriente, y. 
hora do las diez, en la cusa consisto-
r i i l , las tiucas siguientes: 

34.— De Juan Santin.—Un prado, 
á Vallotireae, termino de Vega ile 

• Valcarce, de un área. 
86.—De Antonio García Prieto.— 

Una senara, á la campa del Falgán 
y Cachañar, térmico de Ambasmes 
tas y Moñón, de 55 áre&s. 

253.—De Juan Hermide—U-i pra
do lamóm, de 3 arL-as, al sitio de Vi-
lar, término de Villasinde. 

336.—Da José López Galicia.—Uo 
huerto, A los Chaos, término del 
Hospital, de 2 áreas y 18 centiáreas. 

427.—De Domingo López Fernán
dez.—Un prado, en Andorvios, tér 
mino do Lindoso.de 17 áreas 44 cen
tiáreas. 

476.—De Domingo Logo, herede
ros —Un prado, ai Ref-jo, término 
de La Faba. de 4 áreas 36 centiáreas 

555.—De. Francisco Vsigas Fer-
námiez.—Una tierra, en la Baicela, 
término <ie L a Braña, de 8 áreas 72 
centiáreas. 

694.—De Pedro Ulloa García.— 
Una tierra barbecho, al Fedo, tér
mino do Eai te lán .de 4 áreas 3fi cen
tiáreas. 

744.—De Alonso Armesto.—Una 
tierra barbecho, en término de Ar-
genteiro, á las Campas, de 26 áreas 
y 26 centiáreas. 

Otra senara, al mismo término y 
sitio de Fuxeiro, de 45 áreas. 

756.—DeBaltasarLópez.—Un pra
do, en término de San Julián, y si
tio de la Costa, de 43 áreas. 

763.—Da Carlos Fernández —Un 
prado regadío, al sitio de Cerezales, 
término de Argentáiro, de 13.áreas 
8 centiáreas. 

770.—De Domingo López.—Una 
tierra barbecho, en Argenteiro, al 
Moin, de 26 áreas y 26 centiáreas. 

Otra, al Texeiro,término referido, 
de 26 áreas y 26 centiáreas. 

772.—De Domingo González.— 
Un prado, en tármiuo de Treita, á la 
Posada, de 13 áreas 8 centiáreas. 

774.—De Diego Feruández, here-
deroí .—Término de Argeutoiro, uo 
prado, de 17 áreas 41 centiáreas 

777.—De Esteban Montaña.—Una 
cortina y huerto, en térmiuo de.Ar 
geuteiro, al sitio de Toixoira y Ps-
sodoiro, de 26 áreas y 26 centiáreas. 

789.—Da herederos deUauuel An
tonio Gómez —Un. prado, eu térmi
no de San Julián y Herrerías,'al si
tio de Capoloso, do 80 áreas y 20 

•centiáreas. 
793.—De herederosde Carlos Mén

dez Castro.—Un prado, al sitio de 
Casares, término de Argenteiro, de 
26 áreas y 26 centiáreas. 

794.—Do heredemos de Nicolás 
Núñez .—Uu prado, a! sitio do Casa
res, término de Argenteiro, da-17. 
áreas y 44 centiáreas. 

800.—Da. José Martínez, heredo-
ros.— Úna tierra, á LinarelU y Lin-
deiro. de 26 áreas y 26 centiáreas. 

- 801.—Do José Lalo Vecin de Pe
dro.—Una t i e r r a , en término de 
Licdoso. a los Acebedos y Costas, 
de 13 áreas y 8 cautiáreas. 
, 810,—De José Gómez.—Una se-.-

uara, en término da L i Braüa, sitio 
de Cabezal, de43áro- . s y 60 cer,ti-
ári^as.".. 
, Otra tierra barbecho,al Furco, di
cho término, de 61 áreas y 4 centi
áreas. . 

813. —Da José Santin Arias.— 
Una cortiña, al sitio de Cobailón, térr 
mino do A:nbásmést-i3, de 13 áreas 
8 centiáreas. 

814. —lie José Lende.—Un prado, 
en :érmino do Liudusu, de 8 áreas y 
72 centiáreas, ai sitio de Andorvios. 

Otra ea id. id., de 17 áreas y 44 
centiáreas. 

815. —De José González.—Uo pra
do, en término de la Cernada, al si
tio do iienolos, dé 4 áreas y 36 cen
tiáreas. 

816.—De José López y Domingo 
Lolo.—Una t iena, ¿u término do la 
Treita,de 2! áreas y 80 centiáreas. 

822.—De Juan Carrera.—Un pra
do, á los Cerezales, término de Ar 
genteiro, de 8 áreas 72 centiáreas. 

832. —De Manuel González, here
deros.—Un piado ¡amero, al sitio de 
Garabito, término de La Braña, de 
13 áreas y 8 centiáreas. 

833. —De Manuel Montaña.—Un 
prado, en Casares, término de Ar
genteiro, de 8 áreas y 72 centiáreas. 

834 .—De Manuel Castro.—Un 
barbecho y senara, en término de 
Argenteiro, de 34 áreas y 68 centi
áreas. 

837.—De Maria Gómez.—Uu pra
do, al sitio de Mundicia, término de 
Argenteiro, 4 áreas y 36 centi
áreas. 

840.—De Marcos López ó Juan 
Blanco.—Tres castaños, cou su te

rreno de 3 áreas, al Alvaredo, tér
mino de Villasinde. 

841. —De Manuel Mejia Lolo.— 
Un prado, al sitio de Capeloso, tér 
mino de Sau Julián, de 17 áreas 44 
centiáreas. 

842. —De María Sae t ín .—Uo pra
do, al sitio de Lagos, en término de 
Raosinde y L a Braña, de 12 áreas 72 
centiáreas. 

843. —De Manuel Gómez, herede
ros.—Una tierra, en Andorvios, tér
mino de Lindoso, de 17 áreas y 44 
centiáreas. 

844. —De Msnuel Martínez.—Una 
tierra, al sitio de Airabell», térmico 
de la Tréita, de 17 áreas y 44 centi
áreas. 

848.—Di Patricio Gancedo.—Una 
cortina, en Argenteiro. a! sitio de 
Teixeira,de 80 áreas y 26 centiáreas 

852.—Do Ramón Carrera.—Un 
prado iameiro, en término de A r 
genteiro, a la peña do Batán, de 17 
áreas y 44 centiáreas. 

853.—De Ramón Suárez.—Uo so
to de castaños, con 7 pies, con su 
terreno de 4 áreas y 36 centiáreas, 
término de Sotogayoso, al Carreiro 
das Lameiras. 

861.—De Valerio Díaz.—Un pra 
do, en.término de San Julián, á la 
Lamoira, de 17 áreas y 44 centiáreas 

25.—De Manuel Barreda o.BU hijo 
Gabina.—Una casa, á la entrada del 
puente do abajo, en la vega,de unos 
20 metros cuadrados. 

248.—Da Juan Núñez Quiñones. 
—Una,casa ó el derecho que tiene 
en la llamada Mesón, á la entrada 
dal pueblo de las Herrerías, de 200 
metros cuadrados, en la carretera 
Nacional. 

327.—De Domingo Lago, herede
ros.—Uua porcióu de casa, en La 
Faba, calle do Adelante, de unos 15 

' metros'cuadrados.' 
347.—Ue Juan Qniroga.—Un so

lar de casa, en La Faba, cou su huer
to, al sitio d^l Barrial, de 4 áreas y 
36 centiáreas, próximamente. 

AymUimieñlo de Viltafranca • 

. De José Pisarin:—Lo cuarta parte 
del lagar llamado de Cancelada.! cou 
una-tierra, a! sitio de |a PadorniDa, 
término de Vileio, en cuyo término 
y sitio radica dicho lugar, de süpér-
ticie.de 81.¿reas Y 1 4 centiáreas. 

De Francisco Núñez Valcarce.— 
Tres tabladas de huerta, al sitio de 
las vegas, término de Villafrauca, 
de 12 áreas 72 centiáreas, próxima
mente. 

Ayuntamiento de Filladeccnes 
De herederos de Teresa Pérez, ve

cinos de Valtuiiie de Abajo: 
1. ' Una tierra, de 12 áreas y 72 

centiáreas, Cu término de Valtuillo 
de Abajo. . 

2. " Otra tierra, con uo palomar, 
de 12 áreas. . 
- 3 ." Otra tierra, eu el mismo tér

mino que las anteriores, y sitio de
nominado Prados nuevos, de 4 áreas 
y;36-cent¡áreas. -

4. " Otra tierra, al Contadin, y 
término de las anteriores,de2t> ¿reas 
y 50 centiáreas. 

5. " Otra tierra, de 17 áreas y 44 
centiáreas, al sitio de Pepe López, y 
término de las anteriores. 

6. ' Otra tierra, cu les llanos de 
arriba, de 26 áreas y 50 cent iáreas . 

7. " Otra tierra y prado, al Cerra-
din, de W¿ áreas y 32 centiáreas. 

8. " Otra tierra, de 28 áreas y 52 
centiáreas, en la Poulosa. 

9. ' Otra tierra, de 34 áreas, en 
los campos ó tesin de la Campana. 

Se advierte, en cumplimiento de 
lo ordenado en el art. 195 de la Ins
trucción de 1900, fecha 26 de Abril, 
lo siguiente: 

1. * Que los bienes trabados y i 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados eu la relación 
anterior. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabieutes, y los acreedores hipo
tecarios, eo su caso, pueden librar
las ñacas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos y costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. " Que les títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en e«ta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel ict</, y que los 
licitadores deberán conformarse coa 
ellos, y uo tendrán derecho á exigir 
ningún otros. 

4. " Qne será requisito indispen
sable para turnar parte en lo subasta 
que los licitadores depositen previa
mente an la uiesa de la presidencia 
el 5 por 100 dal. valor liquido de los. 
bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la difarou-
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de ¡a adjudi
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el. 
adjudicatario á la. entrega del pre
cio del remate, se decretará ía pér-
dina da! depósito, qno ingresará ea 
las arcas del Tesoro público. 

Villafrauca del Bierzo fi de Diciem-. 
bre de 1902.—Mariano García. 

E l Comisario do Guerra, interventor 
de los servicos adminiítrativo-
müitares-de Lugo, 

..Hace siber: Qne e ldia 23 de Di
ciembre actual, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Factoría 
dy subsistencias miiitaresTde esta 
plaza uó concurso con objeto de • 
proceder á la compra de los artículos 
de feuiniuiátro que á coptinuación se 
exprasan. Para.dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de 
án autor, acompanáudoso á las mis
mas muestras de los artículos ijúe se 
üfrezc-íi á la l en te , .á los cuales so 
les Bjará su precio con todo gasto 
hasta los almaceoea de la citada 
Factoría. 

LJ entrega de los articulos que se 
adquieran se hará :la mitad en la pri
mera quincena de Enero, y el res
to en la segunda del mi.^inu, por 
los vendodorés ó sus represeatan-
res, quienes quedarán obligados á 
responder Ue la clase y cantidad ds 
aquéllos hasta el ingreso en los al 
macenes de la Adininis^tación' mili
tar; entendiéndose qne oichos ar
tículos hau de reunir las condicio-; 
nes qua se requieran para el sur 
ministro,, siecdo arbitras los fun
cionarios ¡idniioiatrativos encarga
dos de la gest ión para admitirlos 
ó desecharlos, comu úoicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído convenionto aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Lugo 6 de Diciembre de 1902.— 
Rafael Avala. 

Artículos que deben adquirirse 
Cebada de primera ciase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña. 
Sal . 
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